
9

f r

6 f

-APARATOS DE ALARMA "ELECTRO-MECANICOS" 

PARA TRENES DE VIAJEROS

M E M O R I A '  D E S C R I P T I V A .

Y

P L A N O S

------ 0O0-------0OOOOO0-------- oOo------



J

1.

2-4
4 \ NMMORIA DSSCRIFTIVA, para una Patente de invención que se denominará 

‘ AI ¿RATOS DPI ALARMA ’»EIECTR0-15BCANIC0S" PARA TRENES DE VIAJEROS*

SI sistema actual de Aparato de Alarma, para terbes de v ia je ­

ros, lo constituye una serie de palancas que directa, o articuladamen­

te accionan sobre la válvula dispuesta a la tuberia del'freno por el 

vacio. Consecuente» a la función de ósta válvula, es el funcionamiento 

del timbre de alarma dispuesto en el Vacuómetro.

Así el sistema, como su disposición sobre la cubierta de los 

coches, es causa aún con esmerada conservación, de frecuentes agarro­

tamientos en las palancas que hacen unas veces ineficaz el uso de los 
aparatos y otras dificultan su restablecimiento normal cuando se hace 

uso de los mismos. Este último caso es origen, para que los agentes 

del Tren hagan frecuentas taponamientos provisionales de las válvulas 

y que por incoscientes descuidos, se conviertan en temporales, o perió_ 

dicos, aumentando así, el ineficaz uso de los aparatos y consecuente 

el de los timbres' de Alarma.

El fác i l  deterioro de las gomas dispuestas en las -válvulas, \
es también causa de pérdidas en la presión del vacio, disminuyendo la 

eficacia en el freno de los trenes.

Conseguir un normal funcionamiento de los Aparatos de Alarma, 

no sujeto a las naturales y consecuentes irregularidades del sistema 

actual, en atención a la reconocida importancia y utilidad que para j

los viajeros representa y hacer innecesario gastos de entretenimiento 

de personal para la buena conservación de los mismos, es el objeto de 

los Dispositivos que se describen en esta Memoria denominándoles AMA- 
RATOS DE ALARMA ElECTRO-MECANIMOS, PARA TRENES DE VIAJEROS. j

En los planos que se acompañan a esta Memoria se determinanrai 1
I

la f ig .  ne I  una proyección del frente del manillar del aparato: en 1

la f ig .  nfi I I ,  una proyección horizontal del mismo: en

la f ig .  ne I I I ,  una proyección vertical:  en

la f i g .  ne IV, una sección transversal: en [

la f ig .  n9 V, una proyección de acoplamiento a la tuberia del freno *

por el vacio: y en

la f ig .  ne VI, un esquema de conesiones para un coche de N. departa- \
mantos o, N. tiradores (o Manillares). i
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Los dispositivos consisten: I ,  en un Ulectro-iman de trac­

ción, 1 ( f ig .  7) dispuesto convenientemente y sujeto a una válvula 

2 ( f i g ,7,) colocado en la tubería del freno por el vacio, 3 ( f i g , 7). ,

I I ,  en el interior de cada depertamento de los coches o pa_ 

s i l los  de los mismos, se coloca el dispositivo que se detalla en 

las figuras 1,11,111,17, (u otro interruptor de análoga disposición).

físte dispositivo consiste; en una caja que en su interior 

tiene dos armaduras metálicas 7 y 8 (f ig*  I I I )  f i ja s  a un trozo de 

f ibra, ehonita, o sustancia aislante y en la que se hallan los bor­

nes 5 y 6 (Figuras I I I  y 17).

Sobre la cubierta de la caja 10 (f ig* I I I )  y en el soporte 

11 ( f ig ,  17) un árbol 12 ( f i g , 17) soporta la armadura 14 ( f i g . 17) 

en el extremo de ésta, se halla f i j o  el manillar 15 (Figuras I ,H ,  

I I I ,  y 17) que tiene por objeto impulsa! un movimiento a la arma­

dura 14 '-*n dirección da la abertura 16, situada en la cubierta de 
la caja.

I I I ,  a cala costado de los coches se coloca una lámpara,

2. dente-' de un pequeño farol o armadura análoga provista de discos 
o cri-t... s rojos.

Con una pila o bateria, F* se conectan convenientemente 

(«squema fig, 71) #1 Mee tro-imán I ,  bornes 5 y 6 y las lámparas,Z. 

situadas al costado del coche*

Impulsando un giro al manillar 15, del extremo derecho de 

la abertura 16, al izquierdo, la armadura 14 establece un corta^cir- 

cuito sobre los bornes 5 y 6 haciendo funcionar el $lectro-imán 1 

que abre la válvula del freno por el vacio en análoga forma que en 
las actuales aparatos de Alarma*

Simultáneamente las lámparas Z* se encienden determinando 

al Agente del trén el coche donde el viajero ha hecho uso del Apa­
rato de Alarma, en sustitución de los actuales discos o semáforos 

de que se hallan dotados los aparatos actuales*

Un muelle 17 ( f i g , I I I ) ,  t i  ene por objeto impedir que por 

los viajeros pueda desconectarse el aparato,cuando hagan uso de él, 

siendo necesario que el Agente del trén, provisto de la llave co­

rrespondiente a la abertura 18, ( f i g , I I I )  abra la caja y volviendo

)
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I canil'1 ..r 15, al -.^lam derecho -Je» la abertura 16, «eacoaecte t i  ; 

«orta-c-1' i ■ ijr’ to de loa ’ o wnas 5 y o, cesando la atracción del Jllectro- 

imán 1 j-jlre la válvula 3, cerrándose - itoraátioamente pi r la pre­

sión del muell- H  19,■ ( f ig .7 ) .
La s no-: lien y elementa'1 - ¿ t a l 'i. ¿u« ■fXxg»ú eatos dit- 

^oslid; s y b «er ■ 1 ón -4ue 7 en- l.ajián^ose de uotai l~b o -
■*N

ches, de viajeros de • ¿lumbre do 1 ' crdoo, } a o-3 ' ••■neo >s-:.ri«. el <-~.!cO 

de nila~> o ¿ r P .  asá cr 1 :'.n« sari- -^.retenimiento <n la . 

conservación a- Jb* sposit:' ■ os.

Col la ^s-'-rip^iún x^.e' ia s* deuiiQc «1 ob0e^0 ¿ue mnti-

va  ̂a ie i ’ oidn de 5Soa p.R.ent7- exención ► :> x - r su o-rigin Id da ,

¿/Oí no exd £. br r, ^anta la *e'*h:. en "a Maciór . ' el Bxtran,,e..o e«

la forma expuesta R‘‘ sp' sitiV' a? gi n 1. ■’ ^tr- f ‘ r xA -asado.

don " . adjuntos p"1■ ««• . x - fc a-- , al n a ^«ta Memo ib a, .

■ *_ O j. d*. j- - ^ . a-C.* . . .  jj  ̂l .(« >. 'g « Ir.o disp sicionei.

, nle.. i.,. -3 ,. . p _c  "n h I- dnrt-,.:.ioridad í-stiimn-

M O TA:  D« lo expuesto en es^a Memoria y iP~nc« Aa. se au>*.paü ■ 

se ocnslie aa aentro «ai objete j i ;n expne ¿ele. o«o reveindica- 

oiones a !<. ojtenoión de esta Patente «e "''«vención les AFARATC3 

113 ALARMA RLdCTRO-MBCAÑICOS, PARA TRINES DE HAJEROS.

Miranda de Tibio 1 a» S-ptiembr* de 1924.
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